





     Signatura

ÁREA DE TURISMO

Plaza de la Comunidad, 1

50300 Calatayud

Zaragoza



   





SOLICITUD DE APERTURA DE  VIVIENDA DE TURISMO RURAL

· Alojamiento compartido


    Categoría solicitada:   ( Básica

                          (  Superior
              

(  Casa

· Alojamiento no Compartido

  





(   Apartamento

SOLICITANTE:_________________________________  ______________________




Apellidos




Nombre

DOMICILIO:___________________________________________________________

LOCALIDAD :_________________________________________________________

TELÉFONO :___________________________________________________________

CÓDIGO POSTAL :_____________________________________________________

D.N.I.:_____________________

TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO:_____________________________________
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:______________________________________

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: ___________________________

LOCALIDAD: ____________________                    PROVINCIA________________ 
TELEFONO:
____________FAX:  
____________E-MAIL: ______________________

Nº DE HABITACIONES: ___________  SENCILLAS___________  DOBLES__________

Nº DE PLAZAS TOTAL: _________________

FECHAS DE FUNCIONAMIENTO:_______________________________________






El que suscribe, actuando en el concepto indicado, solicita de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, de conformidad con lo previsto en la legislación turística vigente, del Gobierno de Aragón, que se le otorgue la oportuna AUTORIZACIÓN DE APERTURA del establecimiento indicado en la modalidad de ____________________ y en la categoría ___________________,  para lo cual acompaña la documentación que al dorso se detalla.




En _____________________________a ______de_____________de 20






Firma

En cumplimiento de la Ley 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal, Comarca de la Comunidad de Calatayud tiene la obligación de informarte de lo siguiente:

Sus datos personales pasaran a formar parte de un grupo de ficheros automatizados responsabilidad de la COMARCA de la COMUNIDAD CALATAYUD, destinatario junto con el Dpto. de Industria, Comercio y Turismo de la información aportada voluntariamente por ustedes. Sus datos se utilizan para  la tramitación de la autorización de apertura del establecimiento que usted solicita lo cual no se podrá llevar a cabo si no nos facilita a información. Los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación que la Ley le otorga puede ejercerlos mediante escrito a la siguiente dirección Plaza de la Comunidad, 1 50300 CALATAYUD (Zaragoza).

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE EN LA COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD, AREA DE TURISMO, PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE.

              Instancia según modelo oficial acompañada de los siguientes documentos:
        Documento acreditativo de la personalidad del titular de la propiedad y del titular de la explotación.
(
Declaración responsable del título que acredite la disponibilidad del inmueble para Vivienda de Turismo Rural.

Memoria y plano en el que se detalla la ubicación de la Vivienda de Turismo Rural, el número y características de sus habitaciones, elementos y espacios comunes, fechas en que el establecimiento está abierto al público y servicios complementarios que se ofrecen.

Licencia Municipal de Apertura.

Certificado del Ayuntamiento que acredite que el establecimiento se encuentra conectado a la red de agua y vertido municipal. En caso contrario deberá aportarse certificado del Servicio Provincial de Sanidad (C/ Ramón y Cajal, 68),  sobre condiciones higiénicas del establecimiento,  la potabilidad del agua y evacuación de residuales.

       Certificado de técnico competente y visado por el Colegio correspondiente, que acredite que el inmueble y sus instalaciones reúnen las debidas condiciones de seguridad, salubridad y tranquilidad, concretando el cumplimiento de las especificaciones del Código Técnico de la Edificación (CTE) sobre condiciones de protección contra incendios.

        Declaración de precios de Alojamiento y de los distintos servicios Complementarios.



* Si presentan fotocopias de la documentación requerida, estas deberán estar COMPULSADAS.

Para ello, presentarán original y fotocopia, para su compulsa.
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